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Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 53 DE LA LEY DE 
, 

RECOMPENSAS DE LA ARMADA DE MEXICO, aprobado por el 

Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamen 

, 
SEN. VERONICA· MÍ CAMINO FARJAT 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-l-lP-005 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 53 DE LA LEY DE 
RECOMPENSAS DE LA ARMADA DE MÉXICO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 50 y 53 de la Ley de Recompensas 
de la Armada de México, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 50.- La Condecoración de Perseverancia Excepcional, creada 
por Decreto Presidencial del treinta y uno de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, se otorga en primera, segunda, tercera y cuarta clase, por 
acuerdo del Mando Supremo a propuesta del Alto Mando, al personal de la 
Armada de México, que haya cumplido cincuenta y cinco, cincuenta, · 
cuarenta y cinco y cuarenta años en el servicio activo, respectivamente. 

ARTÍCULO 53.- La Condecoración de Perseverancia Excepcional será en 
tamaño original y miniatura. La condecoración en tamaño original consta de: 

1.- Joya. Será una cruz de malina en metal dorado inscrita en un círculo 
imaginario de cuarenta y cinco milímetros de diámetro, en los brazos llevará 
un campo esmaltado en azul marino, rojo o verde bandera para las 
condecoraciones de primera, segunda y tercera clases, respectivamente; 
siguiendo sensiblemente la cruz de malina y al centro del campo esmaltado, 
llevará un campo dorado en la forma del campo antes descrito. La cruz estará 
sobrepuesta a una corona de laurel, confeccionada en metal dorado, de 
treinta y cinco milímetros de diámetro exterior y veintidós milímetros de 

. -·; . ·- di~metro interior, sobrepuesta a la cruz y al centro llevará una galleta de 
) ' 

·_ .. :< .. :,;· di~docho milímetros de diámetro, la galleta estará esmaltada en azul marino, 
;._ ~~·~r:~ ~:;·{,,fóJP bandera o verde bandera según corresponda. Sobrepuesta a la galleta 
< ,y~~~:f::f- 'iJ,~◊ará una corona de laurel y encino en metal dorado para la condecoración 

'·> ::-: ~ · ------~ 0·ae primera clase y en metal plateado para las condecoraciones de segunda, 
tercera y cuarta clase. La corona estará abierta en su parte superior externa 
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por un sector de seis milímetros de abertura máxima y cuatro milímetros 
mínima por su parte superior interna, sobrepuesta en el campo interior de la 
corona, llevará un ancla de patente con arganeo, inscrita en un rectángulo 
imaginario de nueve por trece milímetros. El ancla será en metal dorado para 
las condecoraciones de primera y segunda clase y plateado para la 
condecoración de tercera clase. En el brazo superior de la cruz llevará el 
escudo de la Armada de México, inscrito en un círculo imaginario de quince 
milímetros de diámetro, por la parte posterior tendrá una grapa para 
afirmarse a la argolla del listón del que penderá la joya. Por el reverso la 
joya llevará realzada sobre la corona de laurel, en la parte superior la leyenda 
"perseverancia" y en la parte inferior "excepcional", las letras serán de molde 
y de tres milímetros de alto, al centro llevará una galleta de metal dorado de 
dieciocho milímetros de diámetro con la leyenda: "55 años de servicios, la. 
clase", "50 años de servicios, 2a. clase" "45 años de servicio, 3a. clase" y 
"40 años de servicio, 4a. clase", según corresponda. 

II.- Listón. Será en popotillo de seda en forma pentagonal de treinta 
milímetros de ancho y cuarenta y cinco milímetros de largo, en color oro, 
rojo y verde bandera para las condecoraciones de primera, segunda, tercera 
y cuarta, respectivamente, llevará sobrepuesto un listón de derecha a 
izquierda en forma diagonal de nueve milímetros de ancho con los colores 
nacionales, debiendo quedar el verde hacia arriba. En su parte superior 
llevará una placa labrada en metal dorado con un alfiler y seguro por su cara 
posterior y una argolla de unión, en el vértice inferior, de donde penderá la 
joya. 

--.;--- - , --... 
;t;~~·:?::,:;,~~~ II.- Gafete. Será un rectángulo de nueve milímetros de ancho por treinta 

-'.~ ·,/'.t!({}~l{~~límetros de largo, confeccionado e~ popotillo ~e seda en color oro, rojo y 
)'.',\-;;:.~};;¡l¿,·V@rde bandera para las condecoraciones de primera, segunda, tercera y 
: .. ~-~;2~t!~fGarta c~ases, respec~iv~mente. Ademá~,, llevará de derecha a izquierda en 

---::.~-~ forma diagonal, un listan de nueve m1hmetros de ancho con los colores 
nacionales, debiendo quedar el verde hacia arriba. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021. 

/ SEN. OLGA SANG-iEZ CDRD LA 
Presidenta 

SEN. VERONICA 11
" ""'""
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Se remite a la Honorable Cámara de Diputados para los 
efectos constitucionales.- -· Ciodad de México, a 9 de 
septiembre de 20,?-~ 

( ( / 

~ R-r tJRO GARITA 
Secretario ~ra1< de Servicios Parlamentarios 

3 


